
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL

N' 059 -20.t3- FONDEPES/SG

Lima, l0 JUI{. ?08

VISTO: la Nota NÓ OO1-2013/FONDEPES/CEADSo1l-2013, del 10 06 2013' a través del

"uái"¡-pt""iJ""ü 
¿"lcomité Espec¡al solic¡ta la aprobación de las B-ases delfroceso de

é"1"""¡On J" Adjudicac¡ón D¡recta Selectiva N' 011-201&FONDEPES- para la

J""tr"Eiion-á.r 
"É.¡"¡o 

¿" consultoria de obra pafa la "Elaborac¡ón 
^del.. 

Exped¡ente

Téinico ¿enom¡na¿o: Meioram¡ento y Adecuac¡ón a la Noma.. Sanitaria de la

iinioitr"tuo para consimo Humenó D¡recto de Ch¡nbot6' Distt¡to de ch¡tñbote -
Prov¡nc¡a do El Santa - Reg¡ón Ancash"' yi

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artfculo 760 de la Constitución Polltica del

estaio jas ánt¡¿a¿es ¿e la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo

procesos de selecc¡ón para real¡zar adquisiciones y contrataciones' en- aÉs de la

i;-";;;";á;;"Ér. utilización de los recrjrsos pt!blicos, de acuerdo a lo señaládo en las

no¡más especificas;

oue. en el marco de las normas de contrataciones con el Estado' mediante

n""iüü¿" ¡"t"tut"f- t'¡" I ls-zol ¡-fof'¡oEPES/J, del 04;04'201.3' se delegó a la

s'Jii.üii" o"""rát de la Ent¡dad, entre otroa, la facultad de. aprobar.las bases de tos

i.JJilii" "lr"iio" 
de Adjudicáción Directa select¡va para los seryicios de consultorla

de oDras:

Oue, por medio de la Resoluc¡ón de Secretaría General No O5l-2013-FONDEPES/SG'

¿"r ó'¡.óbizoii, 
". "probó 

administralivamente el expediente de contratacbniél Proceso

;; ;i;;;; ;;ñlnado Adjudicac¡ón D¡recta selectiva N' 01 1-2013-FoNDEPES para

;";;i;;ñ;;;;l ;üc¡o oá consutto¡a de obra para ta "Elaborac¡ón^det.Exped¡ente
'ie"Á¡(x' 

¿"rornu¿o: Me¡onmíento v Adecuac¡ón a la Noma Sanitaña de la

lnfnestructura para Consumo numanó Directo de Ch¡mbote' Distito de 
'ch¡mbote -';;rí;;;-¿;A's"rt" ' Región Ancash", po¡ un valor referencial de s/ 12^6'385 00 (c¡ento

v;;iil¿-M¡t iiesc¡entoi ochenta y'cinco con oo/loo Nuevos .soles), inclu¡dos

irripre"ios v 
"ualquie, 

otro concepto quá inc¡da en el costo iotal del serv¡cio de consultorla

ll"'óiü, 
"{¡rni".i" - 

¿i"t" t""oiu"¡on 
"" "stablec¡ó 

alcomité especial designado para la

conducc¡ón del proceso de selecciÓn;

Que, luego de aprobado el exPed¡ente de contratación el Pres¡denle del Comité

e"f""iár oáiign"oo, a través del documento del vilo' comun¡có la culminación de la

eleboración de las bases admlntstratrvas del proceso de selección señalado en el párrafo



anterior y solicitó la elaborac¡ón del proyecto de resolución corespondiente para la
aprobación de las c¡tadas bases:

Que, en cuanto a la e¡aboración de las bases mater¡a de ap¡obac¡ón, es preciso
señalar que le corresponde a¡ Com¡té Especial designado la elaboración de las miimas y
su ulterior elevación para la aprobación de la autoridad compelente, el mismo que luegó
de aprobalas dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establec¡do en el
cua¡to pánafo del artlculo 27. del Reglamento de ta Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N. 18¿|2OOB-EF:

Que, asim¡smo, se debe tener en cuenta que el Comité Espec¡a¡ es el responsable de
que el p¡oceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo seiialado en el
artlculo 25'de ¡a Ley de Contratac¡ones det Estadó, aprobado por Decreto Leg¡slativo N.
1017:

. Oue, resulla pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evatuac¡ón de
|as Dases de los procesos de selección conespond¡entes a los servic¡os de consultorfa de
obras, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por ét artiiuto lO. Cet
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, el mlsmo quá estáUeü- tos faclores
a considerar en estos casos:

, Que, med¡ante Informe Nó 240-2013-FONDEPES/OGAJ dst i0.06.2013, ta ofcina
General de Asesorfa Jurld¡ca, señala que de la evaluac¡ón formal real¡zada a tas oases
gqTllltJ4ivas det proceso de setección de Adjud¡cación O¡reAa Setectñiñi olr_zors-
l9l,?,El-l9t rryf convocatoria. se puede observar que et Com¡té Espec¡at designado
na eraDomoo tas refer¡das bases; s¡gu¡endo lo d¡spuesio en ¡a Ley de Contratac¡ones del
Estado y su Reglamento:

_ Que, de conformidad con la Ley No 29411, Ley General del Sistema Nacionat de
ll9s-upuesto; Ley No 29951, Ley de presupuesto del Sector públ¡co para el año Fiscal
zu I J; er uecreto Legtstai¡vo No ,|017, 

Ley de Contratac¡ones del Estado: y su RegEmenlo,
aprobado. por Decreto Supremo N. 1g+2008-EF; y en el ejercició de ta func¡ón
:sl1bl99ld1_e¡ et t¡terat k) del artículo 1Oo det Reg¡aménro ae orjanizá-iOn-y runcionesdel FONDEPES, aprobado med¡ante Reso¡uc¡ón Mlnisteriat No 346lZOlZ-pnOóuCe, y;

Con la visac¡ón de la Ofc¡na General de Asesorfa Jurfd¡ca, en lo que corresponde a sucomDetenc¡a:

SE RESUELVE:

A4fcglo lo-- Aprobar adm¡nistrativamente las Bases del proceso de Setecc¡ón deAdjud¡cac¡ón Directa Select¡va N" 011-20,13-FONDEpES para ta contrata"¡Oi1et se*¡c¡ode.consultorfa de Obra para ta "Elabonción del Expecliente iii¡n- dár*r¡n"ao,Mejoramiento y Adecuac¡ón a ta Norma san¡ta¡a ai tí-niÁák*iíiá'piÁ cor"uroHumano- D¡recto de ch¡mbote, D¡stt¡to 
-de chimbote _ pav¡nci ai a Sinla _ aeg¡ónancash", po¡ un vator referencial de S/. 126,385.00 (C¡ento t;¡ntLé; -U'ii jr"""¡"nro.

Ochenta y Cinco con OO/,100 Nuevos Soles), incluiOos impuesiosy 
"ui-[Ji., 

át o 
"on""ptoque ¡ncida en el coslo total del serv¡cio de consultor¡a de Obra_ 

-



FONDO NAC¡ONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Artfculo 2o.- El Com¡té Especial debe proceder a la publ¡cac¡ón de las bases aprobadas y
a la respectiva convocator¡a en el plazo y oportun¡dad conespondiente, bajo
responsabil¡dad.

Artfculo 3'.- El Com¡té Especial es responsable de que las Bases Adminisl¡alivas
aprobadas en elartfculo primero de la presente resoluc¡ón, se ajusten a lo d¡spuesto en el
artfculo 260 de Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, asf como las
Directivas del oscE.

AÉlculo 4".- Remit¡r cop¡a certif¡cada de la presente resoluc¡ón a cada m¡embro del
Com¡té Especial, asf como, a la Ol¡c¡na General de Adm¡nistración para los fines
cons¡guientes.

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
N' 059 -2013- FONDEPES/SG

L¡ma, l0 JUil. m8

Regfstrese, comuníquese.


